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PLIEGO MODELO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DE 
CONTRATOS DE SERVICIOS, ADJUDICADOS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
EN LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

ANEXO I 

1 Unidad de destino: 

72-CURSOS DE VERANO 
 

2 Número de expediente: 47/09 

 
3 Objeto del contrato:  

SERVICIO DE GESTIÓN DE DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE PARTICIPANTES 
EN LAS ACTIVIDADES DE LOS CURSOS DE VERANO DE LA UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA 

 

4 Nomenclatura CPA 2002: 55.10 

 

5 Clasificación CPV, en su caso:       

 
6 Clase de tramitación  

a) Tramitación:    Ordinaria        Urgente   

 
Presupuesto máximo de licitación y anualidades, en su caso: 

a) Presupuesto máximo de licitación, IVA incluido: PRECIOS UNITARIOS 

Distribución 
Anualidades Importe Total Base Imponible I.V.A. 

           .-€      .-€      .-€
           .-€      .-€      .-€
           .-€      .-€      .-€
           .-€      .-€      .-€

 

TOTAL      .-€      .-€      .-€
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(indicar presupuesto total y, en su caso, presupuestos parciales por lotes) 

b) Aplicación presupuestaria: 72-0000-229.05 

c)    Tramitación anticipada:  SI        NO   
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8 Sistema de determinación del precio del contrato: 

 Componentes de la prestación, unidades de ejecución o unidades de tiempo. 
 Tanto alzado. 
 Aplicación de honorarios por tarifas. 
 Combinación de varias modalidades. 

 
Valor estimado del contrato, incluidas las posibles prórrogas, IVA excluido: 

Distribución 
Anualidades 

(contrato) 
Importe Total Base Imponible I.V.A. 

2009 185.000.-€      .-€      .-€
2010 185.000.-€      .-€      .-€

           .-€      .-€      .-€
           .-€      .-€      .-€

Distribución 
Anualidades 
(prórrogas) 

Importe Total Base Imponible I.V.A. 

2011 185.000.-€      .-€      .-€
2012 185.000.-€      .-€      .-€

           .-€      .-€      .-€
TOTAL 740.000.-€ (*).-€ (*).-€
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 (*) No es posible establecer Base Imponible e IVA puesto que se rigen por el 

régimen especial de Agencias de Viaje, estableciéndose a cada producto un tipo de 
IVA e incluso pueden estar exentos. 

 

 
10 Licitación a la que concurren: 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CONVOCADO POR LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE 
PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES DE LOS CURSOS DE VERANO DE LA 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 
11 Admisibilidad de variantes o mejoras, condiciones y elementos sobre los que puede recaer:

SI        NO   

 

 
12 Garantía provisional, en su caso: 10.373,83.-€ 

 
13 Solvencia técnica o profesional:       

1        2        3        4        5        6        7        8        9   
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Clasificación, en su caso: 14 

GRUPO: U SUBGRUPO: 4 CATEGORÍA: B 
 

15 Habilitación empresarial o profesional: 

 

Empresarial: 
Se exigirá estar en posesión de todas las acreditaciones que se indican: 
- IATA  

- CICMA  

Profesional: 
Se exigirá que la/s persona/s que presten servicio en los locales de Cursos de Verano posean al 
menos una de las siguientes titulaciones: 

- Diplomatura en Turismo 

- Máster Oficial en Dirección de Marketing de Empresas Turísticas 

Dicha documentación se aportará en el Sobre B y se acreditará mediante copia legalizada. 

 
16 Presentación de documentación técnica adicional:  SI     NO  
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Criterios objetivos de valoración, ordenados de forma decreciente de importancia e 
indicando su ponderación:  

17 

   1. OFERTA ECONÓMICA (Hasta 50 puntos):

1.1 Oferta económica de transporte (hasta 25 puntos) 
1.1.1. Importe tasas de emisión de billete aéreo nacional ........................................................................6 puntos 
1.1.2. Importe cargo de emisión de billete aéreo nacional .......................................................................6 puntos 
1.1.3. Importe tasas de emisión de billete aéreo a Europa y media distancia.............................................4 puntos 
1.1.4. Importe cargo de emisión de billete aéreo a Europa y media distancia ............................................4 puntos 
1.1.5. Bonificación sobre los cargos de emisión de billetes de avión y tren (porcentaje) .............................3 puntos 
1.1.6. Importe tasas de emisión de billete aéreo de larga distancia...........................................................1 puntos 
1.1.7. Importe cargo de emisión de billete aéreo de larga distancia ..........................................................1 puntos 

Únicamente se asignará la puntuación establecida en cada apartado a la empresa licitadora que presente la oferta por
tasas y cargo mas bajo y el porcentaje de bonificación mas elevado. 

1.2  Oferta económica de alojamiento (hasta 20 puntos) 
 1.2.1 Mejor precio en hoteles de Laredo (Hasta 6 puntos) 

 1.2.1.1. Mejor precio en hoteles en el mes de Julio (Habit. Doble) ...................................................1.5 puntos 
 1.2.1.2. Mejor precio en hoteles en el mes de Agosto (Habit. Doble) ..............................................1.5 puntos 
 1.2.1.3. Mejor precio en hoteles en el mes de Julio (Habit. DUI) .....................................................1 punto 
 1.2.1.4. Mejor precio en hoteles en el mes de Agosto (DUI) ...........................................................1 punto 
 1.2.1.5. Mejor precio en hoteles en los meses de Junio y Septiembre (Habit. DUI) ..........................0.5 puntos 
    1.2.1.6. Mejor precio en hoteles en los meses de Junio y Septiembre (Habit. Doble) ......................0.5 puntos 

 1.2.2 Mejor precio en hoteles de Santander (Hasta 5.5 puntos) 
 1.2.2.1. Mejor precio en hoteles en el mes de Julio (Hab. Doble) .................................................1.5 puntos 
 1.2.2.2. Mejor precio en hoteles en el mes de Agosto (Hab. Doble) .............................................1.5 puntos 
 1.2.2.3. Mejor precio en hoteles en el mes de Julio (DUI) ...........................................................1 punto 
 1.2.2.4. Mejor precio en hoteles en el mes de Agosto (DUI) ........................................................1 punto 
 1.2.2.5. Mejor precio en hoteles en los meses de Junio y Septiembre (Hab. Doble) ......................0.25 puntos 
 1.2.2.6. Mejor precio en hoteles en los meses de Junio y Septiembre (DUI) .................................0.25 puntos 

 1.2.3 Mejor precio en hoteles de Suances (Hasta 5.5 puntos) 
 1.2.3.1. Mejor precio en hoteles en el mes de Julio (Hab. Doble) .................................................1.5 puntos 
 1.2.3.2. Mejor precio en hoteles en el mes de Agosto (Hab. Doble) .............................................1.5 puntos 
 1.2.3.3. Mejor precio en hoteles en el mes de Julio (DUI) ...........................................................1 punto 
 1.2.3.4. Mejor precio en hoteles en el mes de Agosto (DUI) ........................................................1 punto 
 1.2.3.5. Mejor precio en hoteles en los meses de Junio y Septiembre (Hab. Doble) ......................0.25 puntos 
 1.2.3.6. Mejor precio en hoteles en los meses de Junio y Septiembre (DUI) .................................0.25 puntos 

 1.2.4 Bonificación en hoteles (porcentaje a aplicar sobre cada reserva facturada) ...............................3 puntos 
Únicamente se valorarán aquellos establecimientos que hayan sido ofertados por todas las empresas licitadoras.  
Se asignará la puntuación establecida en cada apartado, a la empresa licitadora que presente el precio medio mas bajo,
IVA incluido, a obtener entre el de los hoteles que se valoren por estar ofertados por todas las empresas licitadoras,
incluyendo esa cantidad el coste de alojamiento por habitación en régimen de media pensión, para cada sede,  periodo y
tipo de habitación. 
En cuanto a la bonificación, se le asignarán los 3 puntos a la empresa licitadora que oferte el % más elevado. 

1.3  Otros descuentos (rappel) (hasta 5 puntos) 
Se le asignarán 5 puntos a la empresa licitadora que oferte el % mas elevado sobre la facturación global anual. El resto
de las ofertas se puntuarán proporcionalmente. 
2. OFERTA TÉCNICA (Hasta 10 puntos): 

2.1 Empresas que tengan convenio con la compañía Iberia para vuelos con destino/llegada en Santander y/o
Bilbao que ofrezcan descuentos en las tarifas oficiales (tarifa plena), que se acreditará presentando junto a la
oferta copia legalizada del convenio (hasta 3 puntos) 

 2.1.1. Descuento del 31.01%  o más ......................................................................................... 3 puntos  
 2.1.2. Descuento del 29.01% al 31% ......................................................................................... 2.5 puntos 
 2.1.3. Descuento del 27.01% al 29%.......................................................................................... 2 puntos 
 2.1.4. Descuento del 25.01 al 27%............................................................................................. 0.5 puntos
 2.1.5. Descuento del 25% ......................................................................................................... 0.1 puntos

2.2 Posesión del certificado ISO 9001:2000 que se justificará presentando junto a la oferta copia legalizada de la
documentación acreditativa ........................................................................................................ 3 puntos 

2.3 Ampliación del horario de presencia física en los locales de Cursos de Verano del servicio establecido en este
pliego .....................................................................................................................................3 puntos 

Se asignarán 3 puntos únicamente a la empresa licitadora que oferte el horario más amplio del servicio 
2.4 Posesión de la Q de calidad turística que se justificará presentando junto a la oferta copia legalizada de la

documentación acreditativa .........................................................................................................1 punto 
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18 Criterios de determinación de oferta desproporcionada o anormal: 

La oferta inferior a más de 10 unidades porcentuales respecto a la media aritmética de los 
apartados 1.1.1, 1.1.2, 1.13, 1.1.4, 1.1.6 y 1.1.7 

 
19 Composición de la Mesa de Contratación: 

PRESIDENTE 
Vicerrector de Campus y Desarrollo Social 
VOCALES 
Gerente 
Asesor Jurídico 
Auditora Interna 
Jefa del Servicio de Gestión Económica, Patrimonio y Contratación 
Director de los Cursos de Verano 
SECRETARIA 
Jefa de la Sección de Contratación 

 

20 Plazo máximo para la adjudicación provisional desde la apertura de proposiciones:   

 dos meses. 
    meses. 

 
21 Garantía definitiva 

 Constitución de garantía definitiva: 17.289,72.-€ 
 Constitución de garantía complementaria:       
 Exención por:       

 
22 Existe sucesión de empresas: 

SI        NO   

 
23 Plazos totales y, en su caso, parciales de realización: 

dos años, prorrogable por otros dos años  
 

24 Sistema de revisión de precios:   SI        NO   

En caso afirmativo, indicar la forma: 85% del IPC eleborado por el INE del año anterior a la 
revisión 



 

29 

25 Modificaciones del contrato: SI   NO  
Condiciones: PARA ATENDER CAUSAS IMPREVISTAS 

 
26 Penalidades (proporción sobre precio del contrato):  

 0,20.-€ por cada 1.000.-€ del precio del contrato, por día de demora 
 Otras penalidades (justificación):       

 
27 Forma de pago y periodicidad en el abono de precio: 

 abonos a cuenta por el importe de operaciones preparatorias. 
 de manera total, una vez cumplido el contrato. 
 de manera parcial, previa entrega y recepción formal positiva. 
 en dinero. 

 

28 Plazo de garantía: 3 meses a contar desde la fecha del acta de recepción 
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